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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social: EMPRESA COLOMBIANA DE SOLUCIONES FUNCIONALES
PARA LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS SAS
Sigla: ECOSOFIA SAS
Nit: 901038202 4 Administración : Direccion Seccional
De Impuestos De Bogota, Regimen Comun
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         02762753 
Fecha de matrícula:   27 de diciembre de 2016
Último año renovado:  2025
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2025
Grupo NIIF:           Grupo III.                                     





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cra 97 21 51 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 gerencia@ecosofia.co  
Teléfono comercial 1:               5402767 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Cra 97 21 51
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     gerencia@ecosofia.co 
Teléfono para notificación 1:           5402767 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
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del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.





CONSTITUCIÓN


Por  Documento  Privado  del  26  de  diciembre de 2016 de Asamblea de
Accionistas, inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de diciembre de
2016,  con  el No. 02170612 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza  Comercial  denominada  EMPRESA  COLOMBIANA  DE  SOLUCIONES
FUNCIONALES PARA LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS SAS.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La  sociedad  tendrá  como  objeto  social  principal:  la producción,
transformación,    comercialización,   distribución,   importación   y
exportación  de  productos  terminados  y  de  toda clase de objetos o
artículos,   insumos,   empaques,   para   la  industria  alimenticia,
cosmética,  farmacéutica,  de  licores, de bebidas, de aseo, similar o
afín.  Para  la realización del objeto, la compañía podrá: al adquirir
todos  los  activos  fijos  de  carácter  mueble  o  inmueble que sean
necesarios  para  el  desarrollo  de  los  negocios sociales; gravar o
limitar  el  dominio  de sus activos fijos, sean muebles o inmuebles y
enajenarlos  cuando  por  razones  de  necesidad  o conveniencia fuere
aconsejable  su  disposición.  B)  la representación y distribución de
casas  nacionales  e  internacionales que elaboren productos, materias
primas,  materias  de  envase  y empaque, equipos, insumos y repuestos
para  la  industria  alimenticia, cosmética, farmacéutica, de licores,
de  bebidas,  de  aseo,  similar  o afín. C) la investigación, diseño,
producción  y comercialización nacional e internacional de productos y
servicios  en  las  áreas  antes  mencionadas.  D) prestar servicio de
consultoría,  capacitación  y  asesoría  tanto  en Colombia como en el
exterior,  en proyectos para la investigación, desarrollo, producción,
mercadeo,  comercialización y venta en las áreas antes mencionadas. E)
adquirir  y  usar  nombres  comerciales,  logotipos,  marcas  y  demás
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derechos  de  propiedad  industrial  relacionados  con las actividades
desarrolladas  por  la  sociedad  y  con  los  servicios  a los que se
extiende  su  giro;  si se trata de derechos de terceros, celebrar los
respectivos  contratos  de uso o concesión de propiedad industrial. F)
concurrir  a la constitución de otras empresas o sociedades, con o sin
carácter   de  finales,  o  vincularse  a  empresas  o  sociedades  ya
existentes,  mediante  aportes  en dinero, en bienes o en servicios, o
mediante  la  celebración  de  contratos de colaboración empresarial o
incorporarlas  o incorporarse a ellas; siempre que aquellas empresas o
sociedades  tengan  por objeto la explotación de actividades similares
o  conexas  a  las que constituyen el objeto societario o que de algún
modo   se   relacionen   directamente  con  sus  servicios,  bienes  o
actividades.  G)  tomar  dinero  en  mutuo  y  celebrar  toda clase de
operaciones  financieras,  por  activa  o  por pasiva, que le permitan
obtener  los  fondos necesarios para el desarrollo de sus negocios. H)
celebrar   contratos  de  franquicia  y  representación  de  marcas  y
patentes.  I)  en  general,  ejecutar todos los actos y celebrar todos
los   contratos  que  guarden  relación  afín  con  el  objeto  social
expresado  en  el precedente artículo y todos aquellos que tengan como
finalidad  ejercer  los  derechos y cumplir las obligaciones legales o
convencionales  derivadas  de  su  existencia  y  de  las  actividades
desarrolladas  por  la compañía. Así mismo, la sociedad podrá realizar
cualquier  otra  actividad  económica lícita tanto en Colombia como en
el  extranjero.  La  sociedad  no  podrá constituirse como garante, ni
fiadora  de  obligaciones  distintas  de  las  suyas  propias y de las
personas  jurídicas  con  quienes tenga la calidad de matriz, filial o
subsidiaria.  La  estructura  operativa  de la empresa consiste en una
dirección  o  gerencia desde la cual se dan los lineamientos generales
de  los  proyectos.  Un  departamento  técnico,  que  se  encarga  del
desarrollo  conceptual  y  el  control  de  calidad  de los productos.
Finalmente, un departamento administrativo y financiero.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $300.000.000,00
No. de acciones    : 10.000,00
Valor nominal      : $30.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
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Valor              : $300.000.000,00
No. de acciones    : 10.000,00
Valor nominal      : $30.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $300.000.000,00
No. de acciones    : 10.000,00
Valor nominal      : $30.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  administración  y  representación  legal  de  la  sociedad está en
cabeza  del  Representante  Legal,  quien  tendrá  un primer y segundo
suplentes  que podrán reemplazarlo en sus faltas absolutas, temporales
o accidentales.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


A)  hacer  uso  de la firma y la razón social. B) celebrar el contrato
comercial  de cambio en todas sus manifestaciones. C) firmar letras de
cambio,  pagarés,  cheques,  facturas, libranzas, dar y recibir dinero
en  mutuo,  convenir  la  tasa  de  interés  y  celebrar toda clase de
operaciones   con   entidades  bancarias,  corporaciones  financieras,
corporaciones   de   ahorro   y   vivienda,  entidades  de  leasing  o
arrendamiento  financiero  o  con  entidades  privadas  y con personas
naturales   y   jurídicas   de  cualquier  naturaleza,  otorgando  las
respectivas  garantías  hipotecarias,  prendarías  y  personales a que
haya   lugar.   D)   endosar,  transferir,  cobrar,  cancelar,  pagar,
protestar,  cualesquiera  de  los títulos valores recibidos en el giro
normal  de  los  negocios de la empresa. E) abrir, manejar y clausurar
las  cuentas corrientes de la sociedad o delegar esta función en quien
estime    conveniente.   F)   constituir   apoderados   judiciales   o
extrajudiciales  que  considere  necesario  en  el  desarrollo  de sus
funciones.  G) en general representar la sociedad ante cualquier clase
de   funcionarios,  autoridades,  personas  jurídicas  y  naturales  y
realizar  en  representación de la compañía todos los actos, contratos
y  negocios  que  dentro  del  objeto social sean convenientes para el
buen  éxito  de  la  compañía.  H)  fundar  sucursales  o agencias. I)
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presentar  en cada reunión el correspondiente inventario y balance, el
estado  de  resultados  con  un  informe  detallado relacionado con su
gestión.  J)  cumplir  y hacer cumplir los estatutos dispuestos. K) no
podrá  comprometer a la sociedad como garante de ninguna transacción a
terceros.  L)  designar  los  empleados  y cargos que requiera para el
normal  funcionamiento de la compañía, asignándoles su correspondiente
remuneración.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Documento  Privado  del  26  de diciembre de 2016, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 27 de diciembre de
2016 con el No. 02170612 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Oscar Jose Bernal Calle   C.C. No. 79122967         
Legal                                                                 
Principal                                                             




CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Luis  Guillermo  Bernal   C.C. No. 17149609         
Legal    Primer   Calle                                               
Suplente                                                              


Representante     Juan  Sebastian  Bernal   C.C. No. 1019012874       
Legal   Segundo   Bachiller                                           
Suplente                                                              





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No. 04 del 28 de diciembre de    02304870  del  21 de febrero de
2017 de la Asamblea de Accionistas     2018 del Libro IX              
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Acta  No.  010  del 28 de noviembre    03047913  del  21  de diciembre
de   2023   de   la   Asamblea   de    de 2023 del Libro IX           
Accionistas





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     2029





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 323.068.364
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 2029
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA



Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 21 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  3  de  abril  de  2025. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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